
 
 

ANEXO 1 
DATOS DEL PROCESO 

 

OBJETO: 
“SERVICIO DE REVISION TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES PARA LOS 
VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS PARA LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
CÚCUTA Y SUS UNIDADES CENTRALIZADAS VIGENCIA 2025” 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El Gobierno Nacional, mediante Ley 1621 del 30 de diciembre de 2024, fija el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025 e igualmente 
el Decreto 621 del 30 de diciembre de 2024, por medio del cual se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia 2025, en el que se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército Nacional, fue realizada 
por la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las necesidades previamente 
establecidas, lo cual quedó consignado en el plan de compras y plan de contratación para la presente vigencia 
de la Central Administrativa y Contable Cúcuta.  
 
El Presupuesto oficial para contratar es hasta por la suma OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICINTO PESOS M/CTE ($81.983.425,00) INCLUIDO IVA 
respaldado mediante CDP No. 1925 de fecha 15 de enero de 2025, con rubro y descripción, así:  
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL REC DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD PORCENTAJE VALOR 

A-02-02-02-008-
003 10 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

UNIDADES 
CENTRALIZADAS 100% 81.983.425,00 

 

TIPO DE 
CONTRATO  

El Contrato resultante del presente proceso de selección será una PRESTACION DE SERVICIOS el cual se va 
a pagar de conformidad con los precios de la oferta económica.  

PLAZO DE 
EJECUCION  

La ejecución del contrato será hasta el diez (10) de diciembre de 2025 para los trámites administrativos, la 
prestación del servicio de revisión técnico mecánica se realizará hasta el 29 de noviembre del 2025, previa 
expedición y aprobación de garantías requeridas, expedición del registro presupuestal 

LUGAR DE 
EJECUCION  

La información y documentación relacionada con la prestación del servicio de revisión técnico mecánica y de 
emisiones contaminantes para vehículos y motocicletas deberá ser entregada en las instalaciones Avenida 
primera vía al Pórtico Barrio San Rafael “Canton Militar San Jorge”,Cúcuta, Norte de Santander y la ejecución 
se realizará en el CDA ofertado por el contratista. 
 

CIUDAD UNIDAD 

CUCUTA: BAACA, BAFUR2, BAPOM, BASPC30, BATOT 8-9-10-11, BICON50, BIJOS, BITER,  BRAID, CENAC, FUVUL, 
GAULA Y GMMAZ 

OCAÑA: BADRA7-8-9, BADRE3- CASPC3, BAEEV 10-21, BISAN, FUDRA3, GAULA 

PAMPLONA:  BIROV13 
 

FORMA DE 
PAGO  

El MDN – Ejército Nacional - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, se obliga a 
pagar el valor del presente contrato en la siguiente forma: 
 
Se realizará  PAGOS PARCIALES MENSUALES DE ACUERDO A LOS SERVICIOS DE REVISION TÉCNICO 
MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES efectivamente prestados, dentro de los sesenta (60) días 
calendario siguiente a la presentación de la factura de cobro y sujeto a la disponibilidad del Cupo PAC, 
previamente coordinados con la administración y cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Presentación de la facturación electrónica, la cual debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 617 del 
Estatuto tributario.    

2. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 



Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC). 
3. Suscripción del acta de recibo a satisfacción de la entrega de los bienes por el MDN – Ejército Nacional 

- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, acta suscrita por el supervisor del 
contrato. 

4. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
5. Verificación por parte del MDN – Ejército Nacional - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL CÚCUTA, del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios 
del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar. 

6. De acuerdo a la distribución presupuestal del numeral 4 del presente estudio previo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de prórroga en la entrega de los bienes por causa imputable del 
contratista, el pago se postergará el mismo tiempo de la prórroga. 
 

CRONOGRAMA  

 
 


